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Madrid, 25 de noviembre de 199L-El Rector, Rafael Portaencasa
Bacla.

Scxto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se
recoge en los Estatutos por Jos que ,se rige, sometiéndose, expresamente,
en los mismos a la obltgación de rendición de cuentas al Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas.
de 21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado». de 30 de octubrc)
y dcmfls disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de derecho

Primero.-El artículo 34 de la Constitución recoge el derecho de
fundación para fines de interés geneml.

Scgundo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia 'del titular del
Departamento de Educación y Ciencia, reconocer, clasificar y dispqner
la inscripción de las Instituciones de carácter'docente y de investigación,
cuya tutela tiene atribuida por el artículo 137 de la Ley General de
Eduración, facultad que tiene delegada en el Secretario de Estado de,
Universidades e Investigación por Orden de 2 de marzo de 1988
(<<Bolelin Oficial del Estado» del 4).

Terccro.-El presente expediente ha sido promovido por persona
legitimada para ello y, al mismo" se h'an aportado cuantos datos y
documentos se ~pnsjderan esenciales, cumpliéndose los requisitos scí'la·
lados en el artículo LO del Reglamento, con las especificaCiones de sus
articulos 6.° y 7.°

Cuarto.-Según lo expuesto y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a través de la Din...'Cción Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencía de Madrid, con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exi~encias reglamentarias, al objeto de proceder
a su ~ccono<.'i.miento y clas.lficaci~n como d,e pr:omoci~n y financiación
y su Inscnpclón en el RegIstro, SIendo su amblto nacIOnal,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones y de conformidad con el informe del Servicio Jurídico, ha
resucito: .

1.° Reconocer, dasificar e inscribir como Fundación de promo
ción, financiación y ámbito nacional a la denominada «Fundación para
el Estudio de las Enfermedades Cardiovasculares-Rodicio Díaz», con
domicilio en Madrid, cane Santa Isabel, número 51.

2.° Aprobar los Estatutos contenidos en la escritura pública de
fecha 20 de febrero de J.991, con las modificaciones introducidas en la
de 5 de julio de 1991.

lO Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya composi
ción figura en el quinto de los antecedentes de hecho, así como la reserva
de compek'ncias del fundador mientras viva.

4.° Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los años 1991/93 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 27 de noviembre de 199L-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988), el Secretario de Estado. de Universidades e Investigación,
Juan M. Rojo Alaminos. '

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

RESOLi/CION de 25 de 11O\'ü:mbre de 199/, de la Unirer
'lidad Politécnica de .Aladrid; por la que 5(' acuerda hacer
público el presujJuesto de ('s/a Unil'el:5idad ¡Jara 1991,

El Cons(jo Social de la Universidad Politécnica de Madrid, en su
sesión del día·6 de junio de 1991, ha aprobado el presupuesto de esta
Universidad para 1991, en uso de las atribuciones que le Concede el
artículo 14 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, yel
artículo 259 de los Estatutos -de la Universidad,

Una vez aprobado c-I presupuesto:este Redorado ha resucito hacerlo
público, dando así climplimientoa lo establecido en el artículo 52.2 de
la Ley Orgjnica 11/1983, y en el artículo 258 de los Estatutos de la
Universidad.

RESOLUClON de 13 de enero de 1992, del Organismo
Nacional de Lolen'as y Apuestas del Estado, [Jor la que se
hace público la cornbinaci6n ganadora. el número comple
mentario y el número del reintegro de los sorteos de la
Lotería Primi1il'a celebrados los días 9 y 1J de enero
de /992. y se anuncia la ji:?cha de celebración de los
próximos sorteos.
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ORDEN de 27 de noviembre de 199/ por la que se reconoce,
clasifica e inscribe en elRegistra de Fundaciones Docentes
Privadas la denominada «Fwlda('ión para el Estudio de
Enfermedades Cardiovasculares-Rodicio Diaz», de Madrid.

Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada
«Fundación para el Estudio de Enfermedades Cardiovasc~lares·Rodicio
Díaz}), instituida y domiciliada en Madrid, caUe Santa Isabel, 51.

, .

En los sorteos de la Lotería Primitiva ct~lcbrados los días 9.y 1I de
enero de 1992 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 9 de enero.dc 1992:

Combinación ganadora: 3, t4, 27, 24, 38, 17.
Número complementario: 12.
Número del reintegro: 7.

Dia 11 de enero de 1992:

Combinación ganadora: 39. 2, 14,41,21,35.
Número complementario: 3.
Número ~cl reintegro: 6.

Los próximos sorteos de la Loteria Primitiva, correspondientes a )a
semana número 3/92, que tendrán carácter público, se celebrarán el
di" 16 de enero de 1992, a las veintidós quince horas, y el día 18 de
enero de 1992, a las veintidós quince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de-esta capital.

Madrid, 13 de enero- de 1992.-EI. Director general, P. S.. el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Antecedentes de hecho

Primero.-La Fundadón tue constituida p.or don José Lu"is Rodicio
Díaz, en escritura pública, otorgada en Madnd, el día 20 de febrero de
1991, modificada por otra de 5 de julio de 1991. .

Scgundo.-Tendrá ·por objeto contribuir al impulso y promoción del
estudio de la.senfermedadcs cardiovascuJarcs y, en particular, de las
lesiones y alteradones que producen riñón, corazón y cerebro.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación según consta en la
escritura de constitución asdcnde a 2.000.000 de pesetas, ingresados en
Entidad bancaria, a nombre de la Fundación.

Cuarto,-EI ~obi~rno. administración y representación d~ la Funda~
ción, se encomIenda a un Patronato, integrndopor un mimmo de tres
miembros y un máximo de quince, en los términos fijados en la escritura
fundacional, desempeñando los patronos sus calJ.os con carácter graM

tu ita, si hienel fundador se reserva durante su. vida el ejercicio de todas
las competencias asignadas al órgano de gobierno.

Quinto.-:-EI primer Patronato ha quedaobconstituido por don José
Luis Rodicio Díaz, como Presidente vitalicio; don Santo Casado Pérez,
como Secretario; don Leopoldo Calvo Sotclo, don Sabino Fernández
Campo y don .Fernando Morán López, como Vocales vitalicios, y don
Manuel Luquc Otero, don José María Alcázar de la Ossa, dOJl. Manuel
Oya Otero, don Luis Miguel RuiJope Urioste; doña Elena Mlraya!les
Gonzúlez y don José Sancho Rof, como Vocales temporales; habIendo
aceptado todos ellos· el cargo.
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